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\l¡rrcoks 31 de Enero de 1S55. 

t u t « y a i T Its dixposicioiiet gAneralex del fíohmr-
BO «un ob i g á l o n a i para cada capital da piuvtnc.a 
dai'le que se publican ottcialmenlrt en ella, y desde 
cuatro Ji is despiiei para loa rieniiK pHftb'Oí de la 
mimuj provincia, ( i f p dt Z é e . ' iwirmbre é e tHT»~.) 

Las luyes, ordenes y anuirioa qae se m a d ' R pu
blicar en los Buietioe* oticiale» ite han de r emi t i r al 
Gefe pol í t ico raspee lito, por unyo eomJiicte ae p A u -
rán á los ed l lore* de los menejoaadex pvrivdiL-w. 
•Kceptua ér. esta ilup-isiuioH a «os >«riMtTs Capilanes 
peiierules. (ftrdene$ é t ü 4 t A b r i l y y tée Ág»»l* úe 

BOLETIN OFICIAL DE LE01V. 
AtlTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

4.' Dirección, Suministros.=Núm. 48. 

Precios que la Diputación provincial en unión 
con el Comisario de guerra de esta ciudad ha fija
do para el abono á los de las especies de suminis
tros militares que se hagan durante el actual mes 
de Enero. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas, 88 mrs. 
Fanega de cebada, ¡¡17 ra 
Arroba de paja, 2 rs. y 10 mrs. 
Arroba de aceite, 65 rs. 
Arroba de carbón, 2 rs, y 27 mrs. 
Arroba de lefia, un real 17 mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos inte
resados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4 ° de la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1848. León 28 de Enero de 1855.=Patricio 
de Azcárate, Presidente =P. A. D. L. D.: Julián 
García Rivas, Secretario 

Gobicrnu civil de la Provincia. 

Instrucción primorin.=Niim. 49. 

Cmcui.AH. 
En ti Boletín oficial de 1 5 de Setiembre pró

ximo pasado número 110 se inserto el siguiente 
anuncio de la Comisión provincial de Instrucción 
primaria. 

»Esta Comisión, con presencia de la memoria 
formada por el Sr. Inspector del ramo, en virtud 
de la última visita girada á las escuelas de la 
Ciudad tle Aslorg.i y á las del partido ¡uilicial de 
Sahagun, cu conformidad á lo ordenado en el art. 
31 di'l Real decreto de 30 de Mayo de 1849; lia 
acordado, entre otras, las determinaciones siguien
tes. 

I.9 Que los Ayuntamientos y comisiones loca

les de la espresada Ciudad y partido, por cuantos 
medios les sugiera su celo, por la enseñanza, pro
curen inculcar en el ánimo de los padres de fa
milia la conveniencia y necesidad, de que sus hijos 
concurran á las escuelas á recibir la debida ins
trucción. 

2. a Que las mismas corporaciones cumplan des
de luego, con cuantas prevenciones les han sido 
hechas en el acto de visita, ejecutando las refec
ciones y obras que reclaman las habitaciones de los 
maestros y casas de escuela, dotándolas de todo el 
menaje y enseres necesarias á la enseñanza, em
pleando al efecto las cantidades consignadas en los 
respectivos presupuestos municipales para aquel ob
jeto; dando conocimiento á esta Comisión, en el 
termino de un mes, los Alcaldes constitucionales 
y maestros de haberse asi cumplido. 

3. a Que los Ayuntamientos' se ocupen desde 
luego en la construcción de casas de escuela, pro
poniendo en el caso que no tuvieren recursos, pa
ra esta obra, los medios y arbitrios que juzgasen 
mas convenientes á fin de instruir debidamente los 
espedientes al efecto. 

Lo que se previene á los Ayuntamientos es
presados par* su exacto cumplimiento. León 4 dé 
Setiembre de 185 i.=«Josc María Ugarte, Presiden-
te.=Aiiton¡o Alvarez Reyero, Secretario. 

Y como á pesar de la importancia de el ser
vicio tpie se recomendaba á los Sres. Alcaldes de 
lo i Juzgados de Sahagun y Astorga, no se han 
recibido las noticias que de ellos se avigian espero 
ipte convencidos de lo interesantes que sun para 
los trabajos de la indicada Comisión provincial se 
apresurarán á satisfacerlos en el preciso termino 
de 15 dias evitándome con tan justo proceder el 
disgusto ipie tendría de verme obligado á emplear 
medidas de rigor para i/ue se efectúe el servi
cio con la regular'dad prevenida.' Lcon Enero 3.0. 
de \&55.=Patrit:io de Aictirate. 

In>lruccion primaria.=:.\úin. 50. 

Ha llegado á mi conocimiento que algunas mu
nicipalidades contratan con los maestros de prime
ras letras el servicio de sus escuelas por cantidades 
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mmoies que aquellas que por dotación les están 
señaladas. 

Semrj.mte proceder es altamente criminal, pai
ra los maestros, pues rebajan su ministerio y por 
los Ayuntamientos porque, consignados en los 
presupuestas municipales los salarios de aquellos, 
se exigen á los contribuyentes y reciben distinta 
aplicación las cantidades repartidas. 

Espero pues que en lo sucesivo no se obser
varán tales abusos, pues en el caso contrario estoy 
dispuesto á privar á los maestros de escuelas i n 
completas de la autorización que tienen para re
gentarlas y á proponer al Gobierno de S. M. la 
separación de los de las • completas,-' siempre que 
forinalicen á favor de los Ayuntamiento» resguar
dos por menor cantidad que la que les correspon
de jiercibir, sin perjuicio de adoptar contra los 
Alcaldes las disposiciones suficientes para castigar es-
cesas de tal. naluraleiia, si continúan en esta pro
vincia. León Enero 30 de 185!).=- Patricio de Az-
csrate. 

Núm St. 

En la fiatrta de Madrid del dia §4 Enero 
se halla inserto lo siguiente: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Atendiendo S M. la Reina (Q D. G.) á la ne
cesidad y conveniencia de fijar reglas que determi
nen el orden de ascensos en las dependencias de 
este Ministerio, conciliables con la justa colocación 
de los empleados cesantes que la merezcan por su 
moralidad, aptitud y servicios, se ha dignado 

• mandar. 
1.° Las vacantes que ocurran en todas las ofi

cinas dependientes del Ministerio de Hacienda se
rán reemplazadas concediendo una al ascenso y dos 

-á los cesantes que retinan circunstancias para me
recerlas, prefiriendo á las que por consecuencia de 
los sucesos políticos de 1843 se hallen en aquella 
situación pasiva y i los que disfruten sueldo por 
clasificación, 'también serán atendidos los emplea
dos cesantes que no lo disfruten, y los que pres
taron servicios en el alzamiento nacional, sí su 

' capacidad y especiales circunstancias les hiciesen 
' acreedores á esta consideración. 

y.0 Para hacer la calificación de los cesantes 
que ' se hallen en el caso de optar á las vacantes 
que' ocurran en el orden que queda determinado, 
se formará uña comisión compuesta de los Directo
res generales de contribuciones, Rentas estancadas. 
Aduanas, Contabilidad de Hacienda pública, Teso
ro y Caja general de Depmilos, de la cual será Se
cretario un Oficial ile la Subsecretaría de este M i 
nisterio. 

3.° A esta comisión pasarán todas las instan

cias en solicitud de colocación, á fin de que, jus
tificando los interesados su situación, servicios, ap
titud y padecimientos por la causa del Trono cons
titucional y de la libertad, pueda declarárseles en 
el caso de ser colocados, determinando la clase 'de 
trabajos- y dependencia en. que puedan ser mas úti
les. •; 

4.0 -¡las instancias con la calificación hecha en 
Jos términos expresados, se remitirán á las respec
tivas Direcciones generales, á fin de que se atienda 
á los interesados según las vacantes que ocurran y 
correspondan , á. las circunstancias ,y servicios de ca
da uno, bien nombrándoles por sí los Directores, 
si se tratase de destmós que llegasen á la dotación 
de 6000 mies anuales, ó bien' dándole» cabida 
en las propuesiaŝ  para los de mayor , sueldo que 
eleven á este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V..... para su inteli
gencia y. exacto cumplimiento. Dios guarde & V 
muchos anos. Madrid s¡3 de Enero de 1855.= Ma-
doz.= Sr. Director general de..... •'• 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

.SuhtecrelarM.—Negociado i."—Circular. . 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que los empleados nuevamente; noinbrados por es
te Ministerio, y los que estén disfrul¡niiio licen
cias temporales, se presenten á desempeñar sus des
tinos en los plazos que marcan las instrucciones 
vigentes ó en el que les señalan sus respectivas 
licencias; siendo la voluntad de .S.tM., que. en nin
guno de los dos conceptos se concedan prórogas 
en: lo sucesivo, y que dé V. S conocimiento inme
diatamente cuando los empleados fallen á esta dis
posición. : I . . . ; . ; . - . ) - r 

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. & muchos años. 
Madrid 32 de Enero de 1855.= Santa Cruz.=Sr. 
Gobernador de la provincia de.... • . ... 

IJO que se inserta en el Boletín oftial de la 
provincia para su publicidad. León '¿9 • de Ene
ro de 1855.=Jfa/r;c/o de Azcárate. 

ANinSCIOS OFICIALES. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. < 

Esta Diputación ha dispuesto el remate en pú
blica y simultánea subasta ante ella y ante el Ayun
tamiento constitucional de Valencia de I). Juan, |>a-
ra las 12 de la mañana del dia 20 del inmediato 
mes de Febrero, de las fincas pertenecientes á los 
propios de la misma villa, que á continuación se 
espresan, así como las cantidades en que se hallan 



posturadas respectiva mente, sobre las cuales se ad
mitirán pujas. 

Tipo del remite. 

Dos .casas.molinos con nueve ruedas y 
dos pesqueras, con agregación del 
terreno titulado la Isla, y con pacto 
de retro-vendando en el término de '•''">. 
dos años, posturados en ciento vein
te y cinco mil rs.. .: . 125,000 

Un pedazo de terreno titulado las Lla
nos del Montico cabida de 297 fa
negas, en catorce mil ochocientos se
tenta y cinco rs 14,875 

Un quiñón de tierras qne lleva ett' 
arHendo Bernardo Pérez, cabida de. 
1.17 heminas, en cuatro mil diez y. :j ... 

Una tierra que lleva en arriendo San- . > 
tos Pérez R¡os,;de 40 heminas, en ' 
mil seiscientos treinta y ocho ra..;i|'. 1-,63S 

Un pedazo de terreno llamado S. Gre-'1' f 
gorio de 39 heminas, en jtres mil.; ,' 
quinientos rs 3,500 

Una tierra que lleva- Deogracias . Nava 
á la Guindalera de 30 heminas, en 

, nuevecienlos sesenta y ochoJrs.' ¿' .•-•-TV' "•; 968 
¡Vn pedaeo de terreno erial junto al .{. >(•• 

rio de Santiago de 38 , heminas, en ¡ : ^ i: 
mil seiscientos treinta y ocho rs.. . 1,638 

León 38 de Enero de 1855.= Patricio de Az-
cárate, - Piresidenté.=Por--acuerdo;tde - la Diputación: 
Julián García Rivas, Secrfelario. V J Í ^ J • ' : > ! ; • > 

Juztjado ti» I." intlancia de VtUufrauca dttBieno., 

En la noche'del '15 dcVcorriente, Vian sjdq.ro-
liadós en la iglesia parroquia)'del pueblo de Villar 
de Otero, un cáliz con su .'patena, yjúii ¿opon todo 
ello de plata, sobre lo cual .sé'instruye causa.crimi-
iiál, en averiguación, de; quienes hayan póitído ser 
los autores de tan criminal delito: y como uno de 
los medios oportunos para conseguirlo; he. acorda
do dirigirme á V. S. á fin de que se digne dispoiier 
lá inserción en el Boletin ' oficial: de esa. provincia, 
de las señas de dichas alhajas, á cuyo electo van 
anotadas á continuación, como asi bien encargar á 
las autoridades, destacamentos de 1a Gliardía civil, 
plateros, y, por último á cuantas; perdonas tengan 
noticia del paradero de las referidas alhajas, las pon
gan á disposición' de V. S. ó le den parte'de este 
particular, y habidas las remitan á este Jugado cOn 
las diligencias que practicaren, y tainbieíi los que 
resulten reos. 

Villafranca del Bíérzó 27 de Enérd de Í855.^= 
• -Juan Gómez. ''>:.•••.'.«'.•; \ Í 

Serías de las alh ijas. , 
Un cáliz con su patena, Uido'de plata, W 'péso 
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cinco cuarterones, que en la copa remataba en pi
co de jarra. 

Un copón de plata, cuyo peso se ignora, con 
diferentes figuras grabadas en el mismo, y con tres 
ó'cuatro pies como de media pulgada de altura. 

<El lite. D. Manuel f alcorcí /Sarro/a, Alcalde se-
gitrido cons.'t/ucional de la villa de Pon/errada 
en /unciones de Juei de primera instancia en es
te asunté ptír incompaUtiilidad del tftte desempe-
'ña interinamente este Juzgado. 

Por el presente cito y emplazo, á las personas 
que se crean con derecho á la obtención•* de los 
bienes que constituyen la capellanía laical vacante 
por def unción de D. Francisco Marcos Alonso fun-
dada por el Capitán D. Pedro Albares y Miranda y 
su consorte Doña Ana Valcarce, vecinos que frieron 
de 'la villa de Albares en cuyo pueblo y otros ra
dican-dichos bienes, á fin de que én el perentorio 
termino de un mes; contado desde el dia de la 
publicación de este 'anuncio comparezcan á mostrar
se parte en los autos que penden en esté Juzgado, 
á testimonio del que refrenda; sobre adjudicación de 
dichos bienes; con apercibimiento de que si no lo 
verificaren se continuarán las. actuaciones en su au
sencia y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Ponferrada Enero veinte y cinco de mil ochocientos 
cincuenta y cinco> Manuel Valcarce Ibarrola^Por 
« i mandado, Manuel Verea. 

• •. Alcaldía constitucional de Cimanes del Tejar.-.., 

E l dia ; 19 del corriente falleció en el pueblo de 
VeliHa de M Reina el pordiosero Felii Giniiüojo 
vecino de Mayorgá, de edad como de 40 años-; est-
tatura como de 5 pies, color trigueño, ojos, caita-
ños, barba poblada, nariz regular, vestía zapatos re
mendados, medias negras, chaqueta, capa con es
clavina" redonda, sombrero blanco todo deteriorado, 
sin camisa, un crucifijo cosido á la chaqueta.y un 
librito de semana' Santá. 

Lo que pongo en conocimiento de V. ¡S. para 
qúe se sirva disponer la inserción de esté en el B6-
letin oficial de la provincia á los efectos á que haya 
lügar. Ciinanes £6 de Enero de 1855.=Bernardo 

'García Góinec.=|ulian García Quiros, Secretario. 

Alcaldía constitucional de. CarráceÜetó. 

Hállase concluido y de manifiesto en las salas 
consistoriales de este Ayuntamiento, el repartimien
to de inmuebles del año corriente por el término 
improrogable de seis dias de anunciada esta deter
minación para oír las reclamaciones que puedan 
ocurrir sobre la derrama del cupo de contribución 
asi de los vecinos cómo de los forasteros que se 
conozcan comprendidos. Carracedélo Enero 35 de 
|R5r..=Rafacl García. 

http://Vian
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Alt ahita constitucional Je. fillahrai. 

Se hace saber á los contribuyentes vecinos de 
los pueblos de que se compone este municipio y 
hacendados forasteros, ijue .terminados los traba
jos de amillaramiento y repartimiento de la con
tribución territorial de este Ayuntamiento para el 
corriente ano, se hallarán de manifiesto por término 
de diez dias en la casa concejal de este .pueblo para 
oir cualquiera queja «le agravio que ce produzca' 
Yillabraz 9/, de Enero de 1853.= El Alcalde, Pe
dro Merino.=l,or su inundado, Vicente Míripo, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Villainañan. 

El .reinrtirniento de la contribución territorial 
que se ha de exigir en el año actual, se hallará de 
manifiesto en el exterior de las salís consistoriales 
desde el 26 al 31 del corriente mes, ¿ fin de que 
los contribuyentes puedan reclamar de agravios, pa
sado dicho término sin verificarlo les parará todo 
perjuicio y será remitido al Sr. Gobernador de pro
vincia para su aprobación. Vilbroañan Enero 24 
de 1855.-Pedro de Almazara. 

Alcaldía constitucional de Villafañe. 

Hallándose concluido el repartimiento de. con-
tribucion territorial del corriente año se hace sa
ber á los comprendidos en él que si gustan usar 
del beneficio que les dispensa la instrucción de 8 
de Setiembre de' 1848 en sus artículos 93 y 94 so
bre agravios en sus respectivas cuotas, lo verifiquen 
dentro del término dé seis dias pues al efecto se 
halla dicho reparto de manifiesto en la casa de es
te Ayuntamiento. Villafañe 36 de Enero de 1855. 
=Isidoro González. 

Alcaldía constitucional de Vülasñbaritgo, 

Hallándose concluido el repartimiento de con
tribución de inmuebles de este distrito municipal 
para el corriente año, se hace saber al público pa
ra que en el término de nueve dias, reclamen los 
que se crean agraviados, pues pasados sin verifi
carlo les parará perjuicio. Yillasabariego y Enero 21 
de 1RS5.=Er Alcalde, Manuel Diez.=Por acuerdo 
del Ayu»-' imicnto, Isidoro Blanco, Secretario. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

se ilislribuirán en 1.1 (10 premio; 108,000 petos fuertes, 
en la forma siguienlu: 

t u u r i U T i s . 

25.000 
10.000 
4.000 
'2.000 
2.000 
9 000 
8.000 
4.800 
5 200 

__40 000 
iwsm 

¡3 
i . l 
Si! 

La Dirección general,lia \l¡s|>iieslo que el Sorteo, que 
*e lia de. culelirar el ilia 24 ilc Kelircro |)róximo, sea ua-
jn él fonilii de 141.000 pesos Tuertes, valor de 50,000 
liillcles á Aureola y seis reales caila uno, de cuyo capital 

1.. de.. 
1.. de.. 
i . , de.. 
] . . de.. 
2.. de.. 

18.. de.. 
20.. de.. 
24.. de.. 
S í . . de.. 

1.000. de.. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
100. 
40. 

1.100. 

Los 30.000 billetes estarán divididos en octavos á 
doce reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico lis listas impresas de los números que hayan conse-
guido premio y por ellas, y por los mismos billetes ori. 
ginales, mas no por ninpnn otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad que tiene acreditar 
da la Dirección. 

Madrid 11 de Enero de 1855 =Jo«é Ciudad. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

E l lunes 86 de Febrero se verifica la Estraccion 
en Madrid, y se cierra el juego de dicha Extracción 
en esta Capital el mártes ÜO del mismo mes. 

Anuncio de venta. 

Se venden unas tierras y prados propias de R i 
cardo Martínez vecino de la Union, radicantes en 
término de Villacelama que componen 16 fane
gas de tierra regadía con algunos prados, y 64 
fanegas de tierra de sol, y una huerta en el tér
mino de Nogales cercada de sebe. Las personas que 
gusten comprarlas, recurrirán á la casa de D. Ma
nuel González Luna, vecino de León calle de la 
Rúa núm. 10 el dia 16 de Febrero ó antes, y el 
14 del mismo mes en Mansilla ante su dueíio des
de las 19 á las 3 de la tarde de dicho dia 14 
en la casa de Santiago Lolayo donde permanecerá 
con dicho fin de admitir postura; debiéndose verifi
car lá venta de las mencionadas fincas, después del 
citado dia 16 de Febrero próximo en favor del me
jor postor, lo que servirá de gobierno. 

En la Recaudación de Contri
buciones de esta capital, calle de 
las Torres de Orna ña número 2, 
se hallan de venta los rot ilms de 
talón que deben usarse para la 
Contribución territorial y de sub
sidio con arreglo al modelo remiti
do por la Dirección. 

León: Establecimiento tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón. 


